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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL IMPORTE DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS, EN EL PERÍODO COMPRENDIDO 
DEL 1° DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 6° DE LA LEY DE 
COORDINACION FISCAL.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren  las fracciones IX, XIX y XXXVII  del artículo 71 y el artículo 73 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche y, con fundamento en lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal; los artículos 1, 
4, 23 y 59 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 25 de la Ley del Sistema 
de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche; 8, 12, 14, 15, 16 fracción II, y 22 fracciones II, VII y XXXVIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y los artículos 1, 3 inciso A fracción I, 9 y 10 
fracciones IV, VII y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, y

CONSIDERANDO:

I.- Que el penúltimo párrafo del artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las publicaciones en él 
referidas deberán realizarse conforme a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.

II.- Que el 14 de febrero de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Diario Oficial de la 
Federación, publicó el Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a 
que se refiere el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal.

III.- Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, celebró el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal con el Estado de Campeche, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado el 31 de julio de 2015; cuya 
modificación fue también publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2020 y en el Periódico Oficial 
del Estado el 2 de julio de 2020.

IV.- Que el 13 de febrero de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo del Ejecutivo del Estado de 
Campeche en el que se da a conocer el Calendario de Entrega, Porcentaje, Fórmulas y Variables Utilizadas, así como 
los montos estimados, de las participaciones que el Estado de Campeche reciba y de las que tengan obligación de 
participar a sus municipios en el ejercicio fiscal 2020.

V.- Que, conforme a los anteriores considerandos, y en cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 6, cuarto 
párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, tengo a bien emitir el siguiente:

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL IMPORTE DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS, EN EL PERÍODO COMPRENDIDO 
DEL 1° DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 6° DE LA LEY DE 
COORDINACION FISCAL

PRIMERO.- El importe trimestral de las participaciones federales derivadas del Fondo General de Participaciones y 
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del Fondo de Fomento Municipal, así como de las correspondientes al Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Impuesto 
Sobre Tenencia o Uso de Vehículos parte Federal, Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, Fondo de 
Fiscalización y Recaudación, Cuotas de Gasolinas y Diésel, Artículo 4°-A, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal, 
Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Fondo de Extracción de Hidrocarburos, Fondo de 
Impuesto Sobre la Renta, Art. 126 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (Enajenación de Bienes), entregados a los 
municipios en el período comprendido del 1° de Octubre al 31 de Diciembre del ejercicio fiscal 2020 es el siguiente:

SEGUNDO.- El importe con desglose mensual de las participaciones federales derivadas del Fondo General de 
Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, así como de las correspondientes al Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos, Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos parte Federal, 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Cuotas de Gasolinas y Diésel, 
Artículo 4°-A, fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal, Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos, Fondo de Extracción de Hidrocarburos, Fondo de Impuesto Sobre la Renta, Art. 126 de la Ley de Impuesto 
Sobre la Renta (Enajenación de Bienes), entregados a los municipios en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
del ejercicio fiscal 2020 es el siguiente:
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TRANSITORIO

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los once del mes de enero de 2021. 

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- C.P. GUADALUPE 
ESTHER CÁRDENAS GUERRERO, SECRETARIA DE FINANZAS.- RÚBRICAS.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Santa Isabel, número 160, por calle Nigromantes, 
colonia Solidaridad Urbana, Ciudad del Carmen, Campeche.

Expediente No. 292/16-2017/2F-II
                                                                                    
Cedula de Notificación y Emplazamiento por Periódico 
Oficial.                                                                                       
A LOS CC. ÁNGEL NORBERTO MAY VAZQUEZ Y DULCE 
VALERIA HERNANDEZ TRINIDAD
	
En el Expediente No. 292/16-2017/2F-II Relativo al Juicio 
Sumario de Guarda y Custodia que promueven los ciudadanos 
Aracely de los Ángeles May Vázquez y José Luna Zúñiga,  la 
Juez dictó una resolución que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche,  a diecinueve de 
noviembre del año dos mil veinte.- 
VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE ACUERDA: Se 
tiene por recibido el folio préstamo 329/AJU/20-2021 de 
la licenciada Rebeca Canul Torres, Directora del Archivo 
Judicial del Segundo Distrito Judicial de Estado, por medio 
del cual envía el expediente original 292/2F-II/16-2017, y 
toda vez que existe cuadernillo 292/2F-II/16-2017, formado 
con el oficio 167/19-2020/3MAOF-CM-III-F signado por la 
M.D.J. Magda Eugenia Martínez Saravia, Jueza del Juzgado 
Tercero Mixto Auxiliar de Oralidad Familiar de Cuantía Menor 
de Primera Instancia en el Estado; por tal motivo, acumúlese 
dicho legajo al expediente de cuenta.

Asimismo, y siendo que el oficio 167/19-2020/3MAOF-CM-
III-F signado por la M.D.J. Magda Eugenia Martínez Saravia, 
Jueza del Juzgado Tercero Mixto Auxiliar de Oralidad Familiar 
de Cuantía Menor de Primera Instancia en el Estado, estaba 
a reserva de acordar, al respecto se provee: se tiene por 
recibido el oficio 167/19-2020/3MAOF-CM-III-F signado 
por la M.D.J. Magda Eugenia Martínez Saravia, Jueza del 
Juzgado Tercero Mixto Auxiliar de Oralidad Familiar de 
Cuantía Menor de Primera Instancia en el Estado, por medio 
del cual devuelve el exhorto 86/19-2020/2F-II, debidamente 
diligenciado; mismo que se acumula a los autos para que obre 
como corresponda y se da vista a la parte interesada para 
que en el término de tres días manifieste lo que a su derecho 
convenga de conformidad con el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

Por otra parte, se tienen por presentados a José Luna Zúñiga 
y Aracely de los Ángeles May Vázquez, con su escrito de 
cuenta por medio del cual manifiestan que ya se desahogaron 
las búsquedas en la dependencia y solicitan se emplace a los 
demandados por edictos en el periódico oficial, por lo que 

del acta de nacimiento 01077 expedida por la Oficialía 01 
del Registro Civil de Tenosique, Tabasco, que obra en autos, 
se observa que DULCE VALERIA HERNANDEZ TRINIDAD, 
nació el día cinco de junio del año dos mil, y a la presente 
fecha cuenta con la edad de veinte años cinco meses, por 
lo que puede disponer libremente de sus bienes y de su 
persona, tal y como lo señala el artículo 28, 658 y 659 del 
Código Civil del Estado. 

En consecuencia, la tutor dativo Adriana Graciela Rivera 
Reyes, así como los asesores técnicos que esta haya 
nombrado carecen de personalidad jurídica para continuar 
actuando en nombre de DULCE VALERIA HERNANDEZ 
TRINIDAD, ya que la legitimación procesal es uno de 
los requisitos que dota de validez a un juicio, y esta cesa 
respecto a menores de edad cuando estos alcanzan la 
mayoría de edad, por tanto es ella quien ahora tiene la 
legitimación procesal para comparecer. Asimismo y toda 
vez que ha quedado acreditada la ignorancia del domicilió 
de los demandados ÁNGEL NORBERTO MAY VÁZQUEZ y 
DULCE VALERIA HERNANDEZ TRINIDAD en tal razón no 
habiendo domicilio cierto y  conocido de conformidad con el 
numeral 106 del Código de Procedimientos Civil del Estado, 
precédase a notificar y emplazar a través del periódico Oficial 
del Estado. 

Por tal motivo, Se da entrada a la demanda de Juicio ordinario 
Civil de Guarda y Custodia en la vía y forma propuesta 
ordenándose notificar y emplazar a juicio a los demandados 
ÁNGEL NORBERTO MAY VÁZQUEZ y DULCE VALERIA 
HERNANDEZ TRINIDAD, con la entrega de las copias simples 
de la demanda debidamente cotejadas, haciéndole saber que 
tiene el término de SEIS DÍAS, para dar contestación a la 
misma de conformidad con lo dispuesto en el artículo 266 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir citas 
y notificaciones en esta Ciudad, y en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal  se 
harán a través de cedulas que se fijen en los estrados de este 
H. Juzgado, ello con fundamento en el numeral 97 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.-

Ahora bien conforme al Capítulo III relativo a las reglas y 
consideraciones Generales número 6 y 7 del Protocolo de 
Actuaciones para quienes imparten justicia en casos que 
involucren a niñas, niños y adolescentes (segunda edición 
2014), emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
de oficio y teniendo en cuanta el interés Superior del niño, para 
proteger su intimidad, el bienestar físico, mental y evitar todo 
sufrimiento injustificado y victimización secundaria; durante el 
desarrollo del presente asunto, el nombre y apellidos del niño 
en cuestión serán sustituidos por la letra “A”. –

Asimismo, resulta pertinente dejar establecido lo que se 
entiende por niño, para lo cual es de señalarse que el artículo 1 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

SECCIÓN JUDICIAL
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del Niño, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 
viernes veinticinco de enero de mil novecientos noventa 
y uno, estableció que niño es todo ser humano menor de 
dieciocho años de edad.

En particular debe velar que su identidad no sea pública ante 
los medios de comunicación.

“Es deber de los padres preservar el derecho de los menores 
a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y 
mental. La ley determinará los apoyos a la protección de los 
menores, a cargo de las instituciones públicas.”

“Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral.

“Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de 
preservar estos derechos. El Estado proveerá lo necesario 
para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio 
pleno de sus derechos.

“El Estado otorgará facilidades a los particulares para que 
se coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez.”

Por otra parte  nuestro país es parte integrante de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y en los artículos 3 
y 9, señalan que los tribunales judiciales deben de   velar por 
el interés superior del niño. 
Apoyado a la siguiente tesis Jurisprudencial: 
INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. SU CONCEPTO.
En términos de los artículos 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño (ratificada por México y publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991); y 
3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, los tribunales deben atender 
primordialmente al interés superior del niño, en todas 
las medidas que tomen concernientes a éstos, concepto 
interpretado por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (cuya competencia aceptó el Estado Mexicano el 16 
de diciembre de 1998 al ratificar la Convención Interamericana 
de Derechos Humanos) de la siguiente manera: “la expresión 
‘interés superior del niño’... implica que el desarrollo de éste 
y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados 
como criterios rectores para la elaboración de normas y la 
aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida 
del niño”.
Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Heriberto Pérez Reyes.

En este panorama, la aparición del concepto interés superior 
de la niñez supedita, con mayor claridad, los derechos que 
las personas adultas pudieran tener sobre un niño o niña, 
al deber de atenderlos y cuidarlos, buscando siempre el 
mayor beneficio posible para ellos, como un imperativo de la 
comunidad hacia las personas que ejercen la patria potestad.

Por ende, las disposiciones deben ser interpretadas 

acorde con la obligación que contrajo el Estado mexicano, 
como parte integrante de la convención de los derechos 
del niño, en el sentido de que los tribunales judiciales al 
resolver controversias que puedan afectar los derechos de 
los niños, están obligados a resolver sobre el régimen de 
visita y convivencia con sus padres, para tutelar ese interés 
superior, pues la convivencia es una relación básica para el 
desenvolvimiento del ser humano, que tiende a facilitar la 
participación activa del niño en la comunidad, tutelando un 
sano desarrollo físico y mental de los niños.
Por lo  tanto la finalidad de proteger la privacidad del menor 
de edad, atendiendo también al interés superior de la infancia, 
dado que en este asunto se encuentran involucrados los 
derechos del niño “A”, es por lo que a partir de esta actuación 
y por razones de privacidad este juzgado omitirá el nombre 
del niño, asimismo se suprimirá el nombre en los documentos 
y la imagen de las fotografías que anexen a futuro, con 
la finalidad de proteger su identidad, por tal motivo, la 
documentación donde se mencione datos del menor y/o 
imagen del mismo se guardará en sobre cerrado, a partir de 
la primera actuación, en base al Protocolo de actuaciones 
para quienes imparten justicia en caso de que se afecten a 
niños, niñas y adolescente, elaborado en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación publicado en el mes de marzo de 
2014, en su capítulo tres en las consideraciones seis y siete, 
señala lo siguiente: El Juez o Jueza deben en la mayor 
medida posible resguardar la privacidad de toda participación 
infantil.- Esta regla tiene dos implicaciones prácticas; El 
resguardo de la identidad de la niña, niño o adolescente y la 
privacidad de las diligencias en la diligencias en las que se 
encuentre presente.- En cuanto al resguardo de la identidad 
de la persona menor de dieciocho años, el Juez o Jueza 
deben hacer el mayor esfuerzo por resguardar la identidad 
de la niña, niño o adolescente ante cualquiera que no sea 
parte del asunto. En particular debe velar que su identidad no 
sea pública ante los medios de comunicación.-

Asimismo se prohíbe al abogado defensor revelar la identidad 
del niño “A”, habidos o divulgue cualquier otro material o 
información que puede conducir a su identificación, así 
como suprima su nombre y apellidos, en la documentación 
que en un futuro presente a este tribunal haciendo de su 
conocimiento que a partir de este proveído esta Juzgadora y 
las partes se referirán a dichos adolescentes en el presente 
juicio únicamente con la letra “A”.

A reserva de dictar las medidas provisionales de guarda y 
custodia, alimentos y convivencias hasta en tanto se lleve a 
cabo la Junta para Mejor proveer que se decreta en autos.

Por consiguiente cítese a los CC. ARACELY DE LOS 
ÁNGELES MAY VÁZQUEZ, JOSÉ LUNA ZÚÑIGA, 
ÁNGEL NORBERTO MAY VÁZQUEZ y DULCE VALERIA 
HERNANDEZ TRINIDAD, para que se presenten de manera 
personal y debidamente identificados con credencial oficial 
con sus dos respectivas copias el día NUEVE DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO A LAS NUEVE HORAS a fin de llevar a 
efecto UNA JUNTA PARA MEJOR PROVEER de conformidad 
con el numeral 74 fracción V  del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor, mediante la cual se tratará 
lo relacionado a las medidas provisionales,  debiéndose 
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de reportarse en oficialía de partes de este Juzgado con 
quince minutos de anticipación de la hora señalada para 
no causar actos de molestia, con citación y vista de los 
CC. FISCAL ADSCRITO Y LA PROCURADORA AUXILIAR 
DE PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
DEL DIF-CARMEN DE ESTA CIUDAD para que manifiesten 
lo que a su representación social les corresponda; quienes 
tendrán el deber de hacer al juez las peticiones y propuestas 
que consideren pertinentes en beneficio de dicha menor. 
Haciéndole saber a los comparecientes que deberán 
presentarse y conducirse durante el desahogo de la audiencia 
antes fijada, de acuerdo a las formalidades establecidas en 
el PROTOCOLO DE SEGURIDAD SANITARIA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, que en su parte 
conducente establece:

•	 Usar cubrebocas (obligatorio)
•	 Protección facial o careta (opcional)
•	 Mantener una sana distancia (al menos 1.5m) 
•	 No tocarse la cara con las manos sucias, sobre 

todo nariz, boca y ojos
•	 No escupir: si es necesario hacerlo utilizar un 

pañuelo desechable, introducirlo en una bolsa 
de plástico, anudarla y tirarla a la basura, 
después lavarse las manos.

La práctica de la etiqueta respiratoria: cubrirse la nariz y boca 
al toser o estornudar, con un pañuelo desechable o en el 
Angulo interno del brazo.
Por otro lado, y toda vez que en el presente asunto versa sobre 
menores de edad, en consecuencia tramitase el presente 
juicio con la intervención del Fiscal adscrito a este Juzgado 
y la Procuradora Auxiliar de Niñas, Niños y Adolescentes del 
DIF-CARMEN de esta ciudad, de Conformidad con el artículo 
288 del Código Civil del Estado.

En cumplimiento al decreto número 79, publicado en el Diario 
Oficial del Estado, de fecha 20 de diciembre del 2013, y 
que entró en vigor el 20 de enero del 2014, se apercibe  a 
las partes, para que eviten cualquier acto de manipulación, 
encaminado a producir a los menores, rencor o rechazo hacia 
el otro progenitor y los familiares de este.

Igualmente queda a disposición de los intervinientes copia 
simple o certificada de todas las constancias que integran 
el presente  caso, sin que sea necesario que obre petición 
por escrito, previa identificación y constancia de recibido de 
conformidad con los artículos 65, 1379 y 1381 del Código de 
procedimientos civiles de Campeche, y 57 fracción II ultima 
parte de la Ley de Hacienda del estado.

Y una vez concluido el presente juicio  hágasele la devolución 
de los documentos originales anexados por dicha parte, 
debiendo dejar copias en su lugar. Hecho lo anterior 
remítanse el expediente original al archivo judicial del Estado 
y procédase a la destrucción del expediente duplicado sin 
necesidad de nuevo mandato judicial.

Y toda vez que en la actualidad contamos con el Centro 
Alternativo de Mediación, el cual se encuentra ubicado dentro 
de las instalaciones de la Casa de Justicia de esta Ciudad y 

el objeto del Centro Alternativo es de mediar entre las partes 
para solucionar sus conflictos y llegar a un buen arreglo y 
evitar los trámites desgastantes en un proceso judicial; en 
tal razón, se les hace la cordial invitación  a los ciudadanos 
ARACELY DE LOS ÁNGELES MAY VÁZQUEZ, JOSÉ LUNA 
ZÚÑIGA, ÁNGEL NORBERTO MAY VÁZQUEZ y DULCE 
VALERIA HERNANDEZ TRINIDAD, para que acudan en 
días y horas hábiles, al Centro Alternativo de Mediación, 
ubicado dentro de las instalaciones de la Casa de Justicia 
de esta Ciudad, para solucionar el problema que los aqueja 
y llegar a un buen arreglo para el bien de ustedes mismos 
y el de su propio hijo.- Y tomando en consideración que los 
asuntos inherentes a la familia son de orden público por 
constituir la base de la integración de la sociedad, y en este 
asunto existe una controversia en cuanto a la convivencia 
con menor, en consecuencia tomando en cuenta que este H. 
Juzgado se encuentra facultado también para exhortar a las 
partes a lograr un avenimimiento en el que pueda evitarse la 
controversia o dar por terminado el procedimiento, en el que 
sean los propios contendientes quienes por mutuo acuerdo 
y conociendo cada uno su circunstancia personal, logren la 
solución de su conflicto de conformidad con el artículo 4 de la 
Ley de Mediación y Conciliación del Estado de Campeche esta 
autoridad invita a las partes para una diligencia conciliatoria, 
mismos que se regirá  con los principio de imparcialidad, 
neutralidad, y confidencialidad hacia las partes.-

En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transferencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al mismo,  
se encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento expreso 
de los titulares de esto datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.-

Por consecuencia, deberá notificarse a los ciudadanos 
ÁNGEL NORBERTO MAY VÁZQUEZ y DULCE VALERIA 
HERNANDEZ TRINIDAD, por conducto del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Campeche por TRES VECES en 
el espacio de QUINCE DÍAS de conformidad con el numeral 
106 del Código en cita, haciéndole  entrega con la entrega de 
las copias simples de la demanda debidamente cotejadas, 
haciéndole saber que tiene el término de SEIS DÍAS para 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, con 
fundamento en el dispositivo 106 de la Ley adjetiva Civil 
Estatal y que las copias simples de traslado de ley, quedan 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado para su 
entrega, previa identificación de constancia de recibo que 
otorgue, instruyéndole al demandado que deberá señalar 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad, para efectos, 
de las subsecuentes notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se procederá a notificarle a través de los estrados 
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de este Tribunal de conformidad con el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA. FELIPA HEREDIA LLANOS, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA C. 
LICDA. YADIRA JIMENEZ MORENO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL 
CITADO PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 03 de diciembre 
de 2020, Actuario del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, Lic. Lizbeth Alidia Beatriz Torres Correa.- 
Rúbrica.

LA LICENCIADA YADIRA JIMENEZ MORENO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS ADSCRITA A ESTE H. JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CERTIFICA: Que el auto diecinueve de noviembre de dos mil 
veinte, dictado dentro de los autos del expediente 292/16-
2017/2F-II Relativo al Juicio Sumario de Guarda y Custodia 
que promueven los ciudadanos Aracely de los Ángeles May 
Vázquez y José Luna Zúñiga, contiene las firmas de las 
licenciadas Felipa Heredia Llanos  y Marlene Del Carmen 
Galera Rodríguez, Juez y Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Segundo Familiar, que son firmas que utilizan en 
sus funciones. Asimismo los proveídos transcritos son fieles y 
exactos en contenido a los originales, que compulse y consta 
en los autos del expediente señalado líneas arriba por lo 
que queda debidamente firmada y autentificada la cedula de 
notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el tres de diciembre de dos 
mil veinte, para los efectos legales correspondientes. Conste.

Licda. Yadira Jiménez Moreno, Secretaria De Acuerdos.- 
Rúbrica-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP.390/18-2018/2CI

AL C.LAURA LORENA ESTRELLA GÓMEZ     
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  ESPECIAL  VIVIL HIPOTECARIO  
PROMOVIDO POR LA C. TERESA DE JESUS CRUZ 
RAMAYO EN CONTRA DE LA C. LAURA LORENA 
ESTRELLA- LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. -

ASUNTO: 1)  Con el estado que guardan los presentes autos; 
2) El escrito signado por el LIC. ROGER ATOCHA CARDEÑA 
GOMEZ; en consecuencia, SE ACUERDA: 1) En atención a 
lo solicitado por el ocursante y siendo que de autos consta 
que se han girado oficios a diversas oficinas y dependencias 
públicas, con patrones de registros electrónicos o magnéticos 
que incluyan nombres o domicilios de las personas para la 
búsqueda de domicilio de  la demandada, sin tener éxito, la 
suscrita determina que hay indicios suficientes para tener por 
acreditada la ignorancia de domicilio de la demandada y así 
relevar al actor de la carga procesal prevista en el numeral 96 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
ya que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en términos 
del artículo 283 del Código de Procedimientos Civiles, 
interpretado a contrario sensu. En consecuencia, se declara 
la ignorancia del domicilio de LAURA LORENA ESTRELLA 
GÓMEZ y con fundamento en los artículos 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese 
a LAURA LORENA ESTRELLA GÓMEZ, mediante edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha veintidós 
de agosto de dos mil diecinueve, en el Periódico Oficial del 
Estado, mismo que a la letra dice:- 
“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA.- CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDOS DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 
a la C. TERESA DE JESÚS CRUZ RAMAYO; designando 
como mi Asesor Técnico de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 49 “A” y “B” al LIC. JOSÉ ALFREDO CARDEÑA 
VAZQUEZ; con cédula profesional No. 2701915  y con R.F.C. 
CAVA-660112165 y al LIC. ROGER ATOCHA CARDEÑA 
GÓMEZ, con cédula profesional No. 6189593  y con R.F.C. 
CACR8304065N0,  señalando como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones el predio ubicado en CALLE 
CEDRO, MANZANA 1, LOTE 10, FRACCIONAMIENTO 
ARBOLEDA I, ENTRE AVENIDA LÓPEZ PORTILLO Y 
CALLE CAOBA, DE ESTA CIUDAD, C.P. 24069, autorizando 
de igual forma únicamente para oír y recibir toda clase de 
notificaciones y documentos en mi nombre y representación 
a los CC. FÁTIMA YAMILETH DE LA PAZ PERDOMO XOOL 
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Y/O GUSTAVO DAVID QUINTAL MARTINEZ Y/O LUIS 
EDUARDO CARDEÑA GARCÍA Y/O URSULA GUADALUPE 
ZAPATA CHAVEZ Y/O JORGE ALFREDO CARDEÑA CARLO 
promoviendo JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO, en contra 
de la Ciudadana LAURA LORENA ESTRELLA, quien puede 
ser notificada y emplazada a juicio en la calle 13 sin número 
entre calle 12 y calle 15 barrio del cementerio de china, 
código postal 24520. ciudad de san francisco de campeche, 
campeche , de quien se reclaman diversas prestaciones, 
mismas que se dan por reproducidas como si a la letra se 
insertaren.- 
En consecuencia de lo anterior se ACUERDA: 1) Se tienen 
por presentada a la C. TERESA DE JESÚS CRUZ RAMAYO 
y  se admiten como Asesores Tècnicos a los Licenciados en 
Derecho JOSÉ ALFREDO CARDEÑA VAZQUEZ  con cédula 
profesional No. 2701915  y con R.F.C. CAVA-660112165 y 
al LIC. ROGER ATOCHA CARDEÑA GÓMEZ, con cédula 
profesional No. 6189593  y con R.F.C. CACR8304065N0, 
lo anterior en términos de los artículos, 49-A y 49-B del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.Y 
se les previene a los ocursantes para que en el término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de que 
queden debidamente notificados del presente proveído, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se sirvan designar ante 
este juzgado, quien de ellos fungirá como representante 
común en este asunto, a fin de evitar promociones 
contradictorias, de conformidad con el articulo 46 del Código 
en comento,  apercibidos que de no manifestar nada en el 
término aludido, la suscrita hará la designación respectiva.-  
2) Asimismo, se tiene como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones en el predio ubicado en CALLE CEDRO, 
MANZANA 1, LOTE 10, FRACCIONAMIENTO ARBOLEDA I, 
ENTRE AVENIDA LÓPEZ PORTILLO Y CALLE CAOBA, DE 
ESTA CIUDAD, C.P. 24069 ; mismo que se admite acorde 
al artículo 96 del Código Adjetivo - Civil del Estado en vigor. 
3) Se le hace saber al promovente, que no ha lugar a admitir 
a CC. FÁTIMA YAMILETH DE LA PAZ PERDOMO XOOL 
Y/O GUSTAVO DAVID QUINTAL MARTINEZ Y/O LUIS 
EDUARDO CARDEÑA GARCÍA Y/O URSULA GUADALUPE 
ZAPATA CHAVEZ Y/O JORGE ALFREDO CARDEÑA 
CARLO, para oír y recibir todo tipo de notificaciones, toda 
vez que dicha figura no se encuentra prevista en nuestra 
legislación procesal de la materia, sino solo la de gestor 
judicial, apoderado y asesor técnico, y en la especie, tales 
nombramientos no se ajustan a lo exigido en los artículos 49 
“A” Y 49 “B” del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
no obstante se les autoriza para recibir documentos –
4) De igual manera y con fundamento en los artículos 1 y 17 
Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 542, 65, 544 del 
Código Adjetivo Civil del estado en Vigor.- SE ADMITE LA 
PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN LA VÍA SUMARIA 
ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra de la Ciudadana 
LAURA LORENA ESTRELLA - 
5) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), y 
márquesele con el número 390/18-2019/2C-I –
6)  Túrnese los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios, para que se sirva notificar 
y emplazar a juicio a la Ciudadana LAURA LORENA 
ESTRELLA , quien puede ser notificado y emplazado a juicio 

en la calle 13 sin número entre calle 12 y calle 15 barrio del 
cementerio de china, código postal 24520. ciudad de san 
francisco de campeche, campeche, haciéndole entrega de 
las copias certificadas de la demanda y anexos, para que 
dentro del término de CUATRO DÍAS HÁBILES, ocurra ante 
el despacho de este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en su 
contra u oponer excepciones si las tuviere. Asimismo se le 
previene a la parte demandada que al momento de contestar 
la demanda instaurada en su contra, deberá de señalar 
domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, de igual forma si durante el procedimiento llegara 
a cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberá 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de notificarle 
en el nuevo domicilio, en la inteligencia que de no dar 
cumplimiento a estos dos supuestos, todas las notificaciones 
aún las de carácter personal, se le hará a través de cédula 
de notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Requiérase a la parte 
demandada si acepta o no la responsabilidad de depositario 
del bien dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue 
la posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
para así dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 544 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
 7)Ahora bien, y toda vez que de las constancias que integran 
los presentes autos, se advierte que el ciudadano ALVARO 
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, también contratante, la suscrita 
juez determina llamar a juicio a ALVARO GUTIÉRREZ 
GONZÁLEZ, en LITISCONSORCIO ACTIVO NECESARIO, 
para que deduzca sus derechos, y pueda ser oído, y la 
sentencia que se dicte sea válida para todos. En el entendido 
de que el litisconsorcio activo necesario, es de estudio 
oficioso en cualquier etapa del juicio, y una modalidad 
del procedimiento cuyas características particulares lo 
distinguen de la generalidad de los casos en que todas las 
partes acuden al juicio natural reclamando sus derechos y 
prestaciones en relación con la acción intentada, y advertida 
la existencia de dicha figura, es que se debe llamar a juicio a 
ALVARO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, sirviendo de sustento las 
siguientes tesis Jurisprudencial que a la letra dicen.-
“LITISCONSORCIO ACTIVO NECESARIO. DEBE 
ANALIZARSE DE OFICIO EN CUALQUIER ETAPA DEL 
JUICIO, PARA QUE LOS INTERESADOS COMPAREZCAN 
AL PROCEDIMIENTO A DEDUCIR SUS DERECHOS Y LA 
SENTENCIA QUE SE DICTE SEA VÁLIDA PARA TODOS 
ELLOS. El litisconsorcio significa la existencia de un litigio 
en el que participan de una misma suerte varias personas, 
el cual se denomina necesario cuando debe llamarse a 
todos los interesados (actores o demandados) sea por 
disposición expresa de la ley o por la comunidad jurídica de 
intereses existentes entre varias personas respecto al mismo 
objeto litigioso, sobre el que tengan un mismo derecho o 
se encuentren obligados por igual causa (de hecho o de 
derecho) como en el caso de la copropiedad. Se denomina 
pasivo cuando recae en los demandados, en cuyo caso la 
jurisprudencia ha definido que debe llamárseles para emitir 
una sentencia válida para todos ellos. Entonces, por identidad 
jurídica cuando se trata de litisconsorcio activo necesario 
debe aplicarse la misma disposición, pues al igual que en el 
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pasivo, es preciso que todos los interesados comparezcan al 
juicio a deducir el derecho que les asista respecto del bien 
litigioso; por lo tanto, la posible existencia de un litisconsorcio 
activo necesario debe analizarse oficiosamente en cualquier 
etapa del juicio para que, al igual que en el pasivo, los 
interesados comparezcan al procedimiento a deducir sus 
derechos y la sentencia que se dicte sea válida para todos 
ellos. SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 637/2006. 
Jarmila Josefina Torres Hernández. 19 de octubre de 2006. 
Mayoría de votos. Disidente: Manuel Ernesto Saloma Vera. 
Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García. Secretario: 
Benjamín Garcilazo Ruiz. “- 
En tal virtud, se reserva de turnar los autos al actuario para 
la notificación de ALVARO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, en su 
carácter de litisconsarte activo, de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se le previene a la parte actora, para que el término 
de tres días contados a partir de que quede debidamente 
notificada del presente proveído, señale domicilio vigente 
y anexe ante este Juzgado un tanto en copia simple de la 
demanda y documentación anexa, en la inteligencia de no 
dar cumplimiento a la prevención en el término señalado con 
antelación, no se continuará con la secuela procesal, en virtud 
de que esta autoridad no podrá dictar el fallo definitivo, toda 
vez que al ser los presupuestos procesales los requisitos sin 
los cuales no puede iniciarse ni seguirse válidamente un juicio, 
se concluye inconveniente que la Jueza falle al respecto, por 
no satisfacerse el presupuesto procesal litisconsorcio, que se 
traduce en la falta de llamamiento a juicio, de las partes a las 
cuales la sentencia alcanzará. 
8) Se hace de su conocimiento al promovente que se reserva 
de girar oficio al Director del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio para la inscripción de la presente demanda, 
hasta en tanto se anexe el recibo de pago de derechos 
correspondiente. 
9) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el demandante 
y a los autos del expediente duplicado las copias fotostáticas 
correspondientes. 
10) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes  en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al mismo, 
se encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento expreso 
de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. 
11) Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  del H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria 
verificada el día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho 
centro tiene como objetivo propiciar procesos de mediación y 
conciliación entre las partes, cuando recaigan sobre derechos 
de los que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita. 
12) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE.”
2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en el espacio 
de quince días, esto es, luego de la primera notificación en 
día hábil deberá realizarse la última el décimo quinto día hábil 
del plazo señalado en el precepto anteriormente invocado y 
la segunda publicación deberá realizarse entre la primera 
y la última, acorde a lo establecido en los artículos 52 y 53 
del Código Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora 
que en caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad 
y seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos ocupa. 
Una vez realizadas las publicaciones, la parte demandada 
tendrá un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que se 
haga la última publicación, asimismo se le hace saber que 
las copias de la demanda y documentos anexos quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de 
este Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad con los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- - 3) De igual forma en atención al artículo 16 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese 
los edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, número 2 
A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia Centro de esta 
ciudad C.P. 24000,  para que realice las publicaciones del 
presente proveído, en los términos precisados. 
 4) Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, comuníquese a las partes 
contendientes de este juicio, que a partir de la presente 
fecha la Licenciada en Derecho MAYRA RUBÍ REYES 
CANUL, se avoca al conocimiento del presente asunto como 
Juez Interina, en virtud del acuerdo del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Local, en Sesión Ordinaria verificada el día 
21 de octubre de 2020, por lo que se le concede el termino 
de tres días hábiles siguiente en que queden debidamente 
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notificados del presente proveído, para los efectos legales 
correspondientes; en el entendido que de no hacer 
manifestación alguna dentro de dicho termino se le tendrá 
por conforme con la designación del titular de este juzgado.-
-5) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho de conformidad con 
lo establecido en el numeral 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA EN DERECHO MAYRA RUBI REYES 
CANUL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA 
Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO  AL  C.  LAURA LORENA 
ESTRELLA GÓMEZ -parte demandada, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. ELIZABETH MORALES ISIDRO
PARTE DEMANDADA POR DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE No. 211/19-2020-1-X-III, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO 
POR LEONARDO ARELLANO GOMEZ EN CONTRA 
DE ELIZABETH MORALES ISIDRO EL JUEZ DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL/FAMILIAR/MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Escárcega, Campeche; a 
dieciocho de marzo del año dos mil veinte.- 

Visto:- Se tiene por presentado al Licenciado Jacinto Valentín 
Sosa Chuc, en su calidad de parte actora en el presente 
asunto, mediante el cual viene solicitando se emplace 
al demandado por el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, en 
consecuencia se provee: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda de
Conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

2).- En virtud de lo anterior, y observándose que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio de la demandada la C. 
Elizabeth Morales Isidro, con el desahogo de las audiencias 
testimoniales desahogadas el diecinueve de febrero del 
año dos mil veinte, así como de los diversos oficios de las 
dependencias y el acuse exhorto en el cual se observa que 
no se encontró el domicilio de la demandada por lo que 
dentro de las facultades que la ley le confiere a este juzgador, 
procédase a regularizar el presente procedimiento con la 
finalidad de no seguir retrasando la secuela procesal se 
admite la presente demanda, relativo al Juicio Ordinario Civil 
de Divorcio sin expresión de causa por Domicilio Ignorado, 
promovido por el C. Leonardo Arellano Reyes, y dado que 
se encuentra acreditado la ignorancia del domicilio de la 
demandada, procédase a emplazar a la C. Elizabeth Morales 
Isidro publicando ésta determinación por el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, por tres veces en el espacio de 
quince días, publicación que deberá correr a costa de la parte 
actora, tal y como lo previene el Ordinal 114 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, haciéndole saber 
al referido demandado que las copias simples de traslado de 
Ley, quedan a su disposición en la Secretaría del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia Civil-Familiar-Mercantil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en ésta Ciudad de 
Escárcega, Campeche, para efectos de que sean recibidas 
y proceda a contestar la misma en el término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación de éste proveído, lo anterior como lo previene el 
numeral 106 parte In-Fine del Código antes citado.
4).- Asimismo, el suscrito Juez, procede a dictar las siguientes 
medidas provisionales de conformidad con el numeral 298, 
del Código Civil del Estado. a).- Se autoriza la separación 
material LEONARDO ARELLANO REYES Y ELIZABETH 
MORALES ISIDRO, 2).- Se exhorta a los cónyuges a no 
causarse daños y perjuicios en sus personas, ni en sus 
bienes, 3).- con lo que respecta a la guarda custodia, pensión 
alimenticia, no hay nada que resolver toda vez que no 
hubieron hijos en el matrimonio.
5).- “Se hace del conocimiento de las partes que el tribunal 
superior de justicia del estado de Campeche, motivado por el 
interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten 
con otra opción para resolver su conflicto, ha implementado 
como forma de solución de controversias la mediación 
creando al efecto el centro de justicia alternativa del tribunal 
superior de justicia del estado de Campeche, Campeche, 
donde se le atenderá de forma gratuita. Lo anterior fundado en 
lo dispuesto en el artículo 18 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Campeche y 1 del Reglamento 
del Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia del estado de Campeche”. 
6).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
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no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos. Todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”.
7).- Fundo lo anterior de conformidad, con los artículos 278 
fracción III, 287 Fracción XX y 298 del Código Civil vigente en 
el estado. Asimismo en los artículos 261, 106, 269, 271, y 272 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO FELIPE DE JESÚS SEGOVIA PINO, 
JUEZ PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL M.D EMMANUEL DE JESUS 
GONZALEZ FLORES, SECRETARIO DE ACUERDOS CON 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO AL DEMADADO POR PERIODICO 
OFICIAL PUBLICADO TRES VECES POR ESPACIO DE 
QUINCE DIAS DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.

ESCARCEGA, CAMPECHE A 21 DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE

LIC. FATIMA CANDELARIA MIJANGOS CONTRERAS, 
ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILKIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA,

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Salvador Castillo Koh. -fallecido-.

En el expediente número 2/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por la Ciudadana Yeraldine del Carmen Morales Jímenez, 
en contra de los Ciudadanos Romeo Cardeñas Cosgaya, 
Sugey Frisney López Pérez y Leticia Cardeñas Cosgaya  
con fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 
503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Salvador Castillo 
Koh,  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 

día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Valentín Chim Ake. -fallecido-.

En el expediente número 7/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido por 
la Ciudadana Silia María Uc Chi, en contra de la Empresa 
denominada Maquiladora AMMAR APPAREL II S. DE R.L DE 
C.V,  con fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido José 
Valentín Chim Ake,  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de dicimebre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbrica.

 Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Carlos José Mijangos. -fallecido-.

En el expediente número 8/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido por 
la Ciudadana Alejandra Novelo Ku, en contra del Instituto 
Campechano  con fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó 
un proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido Carlos 
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José Mijangos,  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.-  Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador  Jose María 

Santos Colli Hau. -fallecido-.

En el expediente número 9/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido por 
la Ciudadana María Rosenda Panti Moo, en contra de la 
Empresa denominada Augusta Sportswear de México S. 
DE R.L DE C.V,  con fecha 16 de diciembre de 2020, se dictó 
un proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José María Santos Colli Hau,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, los 
cuales empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 16 de diciembre de 2020, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 16 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador  Ernesto Cervera 

Abarca. -fallecido-.

En el expediente número 10/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por la Ciudadana Antonia Alvarado Galván en contra del 
Instituto Campechano con fecha 17 de diciembre de 2020, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Ernesto Cervera Abarca,  comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 17 de diciembre de 2020, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 17 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador  Ricardo Salvador 

Castillo Pérez. -fallecido-.

En el expediente número 11/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por la Ciudadana Nelly Castro Caballero en contra del 
Instituto Campechano con fecha 17 de diciembre de 2020, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Ricardo Salvador Castillo Pérez,  comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, los 
cuales empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 17 de diciembre de 2020, firmando el 
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mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 17 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador  Josué Benjamín 

Poot Peña. -fallecido-.

En el expediente número 12/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por la Ciudadana María Elena Aguilar Vargas en contra 
del Instituto Campechano y la Universidad Autónoma 
de Campeche con fecha 5 de enero de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Josué Benjamín Poot Peña,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, los 
cuales empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 5 de enero de 2021, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 5 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 
421/17-2018/1I-IV RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA ACCION AMBIARIA  

DIRECTA PROMOVIDO POR EL LIC. NORBERTO  ADALID 
PUC MARIN ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE VICTOR  
MANUEL  MARIN  DZUL EN CONTRA DE HERMELINDA  
GUADALUPE MAAS POOT, EL CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: “SOLAR DE LA ZONA 1 DEL POBLADO DE 
DZITNUP, LOTE: 7, MANZANA 13, HECELCHAKAN, 
CAMPECHE, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON 
LAS SIGUIENTES: AL NORESTE; MIDE 43.465 METROS, 
COLINDANDO CON SOLAR 8, AL SURESTE  MIDE 8.196 
METROS, COLINDANDO CON SOLAR 3, AL SUROESTE 
MIDE 43.369 METROS, COLINDANDO CON SOLAR 6, AL 
NOROESTE MIDE 8.793 METROS, COLINDANDO CON 
CALLE SIN NOMBRE”, CERRÁNDOSE EL PERÍMETRO.-
DICHO PREDIO SE ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR DE 
HERMELINDA GUADALUPE  MAAS POOT BAJO EL FOLIO 
REAL ELECTRÓNICO 528741.- 
TÉNGASE COMO CANTIDAD BASE DEL PREDIO A 
REMATAR LA CANTIDAD DE $$197,000.00 (SON: CIENTO 
NOVENTA  Y SIETE MIL PESOS CON 00/100 M.N) Y COMO 
POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $$131,333.33 (SON: 
CIENTO TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS CON 33/100 M.N).- 

DICHO REMATE TENDRÁ LUGAR EN EL DESPACHO DE 
ESTE JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN HECELCHAKÁN, 
CAMPECHE, EL VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTIUNO A LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS.- 

JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL-
FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
M. EN D. ANTONIO CAB MEDINA.- LICENCIADO JAVIER 
IVAN LUGARDO LOPEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO.- RÚBRICAS-

CONVOCATORIA 33/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 135/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) JOSE DE 
LA CRUZ ZAVALA BENITEZ, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 01  DE DICIEMBRE DEL 
2020.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. ALAN ORLANDO PÉREZ BENITEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
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Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan Orlando Pérez 
Benítez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 36/19-2020/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JEORGE ABRAHAM OFFICER ARTEAGA quien 
fuera vecino de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de noviembre 
del 2019.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del  Primer 
Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Guadalupe del Carmen 
León Caamal, Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor  ERNESTO ROMAN 
BOBADILLA VERA,  quien falleciera el día  16 de 
DICIEMBRE del 2018, denuncia que hace el señor CARLOS 
EDUARDO BOBADILLA VERA.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba 
y Regil” número Uno entre Temporal y Avenida  Dos Mil 
Fracciorama Dos Mil, de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de ésta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a   4  de  DICIEMBRE  
del 2020.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- RÚBRICA.	
	

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, del señor ENRIQUE JAVIER FUENTES 
REYES, quien falleciera el día 2 de SEPTIEMBRE del 2020, 
denuncia que hace la ALBACEA señora CONCEPCION 
GUADALUPE FUENTES NOZ.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 de 
la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos de 

la herencia, para que comparezcan ante esta notaría pública, 
ubicado en la Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno 
entre la Avenida Dos Mil y calle Temporal de esta Ciudad, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de ésta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a  4 de DICIEMBRE   
del 2020.- CDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE.- RÚBRICA.

E D I C T O

 HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor  CARLOS MARTÍNEZ 
MONTALVO, quien falleciera el día 23 de Octubre del 
2017, denuncia que hace el señor CARLOS FRANCISCO 
MARTÍNEZ DIONISIO.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba 
y Regil” número Uno entre Temporal y Avenida  Dos Mil 
Fracciorama Dos Mil, de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de ésta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a  4  de  DICIEMBRE  
del 2020.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, de la señora CRISTINA VERA PÉREZ, 
quien falleciera el día 11 de SEPTIEMBRE del 2019, denuncia 
que hace la ALBACEA señora VERONICA CRISTOBAL 
VERA.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 de 
la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos de 
la herencia, para que comparezcan ante esta notaría pública, 
ubicado en la Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno 
entre la Avenida Dos Mil y calle Temporal de esta Ciudad, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de ésta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a       de  DICIEMBRE   
del 2020.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE.- RÚBRICA

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MANUEL ESPINOSA 
BALAM, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
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ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días siguientes 
a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 15 de octubre del 2020.-Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARÍA DE LOS 
ÁNGELES FÉLIX RAMOS, quien fuera vecina de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve 
en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 23 de noviembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores PABLO REYES 
CORONA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días siguientes 
a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores  PASCUAL ALVARO 
MENDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días siguientes 
a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de Junio del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores PEDRO DÍAZ 
CRISTOBAL, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días siguientes 
a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores SANDRO RUIZ 
ROSARIO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, 

y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días siguientes 
a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 03 de Marzo del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores REYNEL TOLEDO 
ORDAZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días siguientes 
a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUAN GALLEGOS 
MENDOZA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días siguientes 
a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores  CARMEN MORALES 
CRUZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días siguientes 
a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de Agosto del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia del señor GILBERTO ESCOBAR 
EUAN, para que comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA 
No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, entre 12 y 
14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta Ciudad, a 
deducir sus derechos, dentro del término de 30 días, después 
de la última publicación del presente AVISO, el cual se dará 
por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche; 18 de diciembre 
del 2020.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS.-  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA. - 
SELLO NOTARIAL.
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E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda Artículos 32 y 33 fracción II de la  Ley del 
Notariado de Campeche en Vigor, se manifiesta que mediante 
acta numero: 395, de fecha veintiocho de Noviembre 
de dos mil veinte, pasada ante la fe del suscrito notario, 
Licenciado SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO, el 
señor Tomas Alberto Coboj Flota, denuncio, la sucesión 
TESTAMENTARIA de bienes de quien respondiera al nombre 
de Tomas Coboj Martínez, quien falleció el día: nueve de 
Noviembre de dos mil dieciséis, convocando a quienes se 
consideren herederos y acreedores de la sucesión, para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de 30 treinta días 
después de la última publicación y  comparezcan a deducirlo 
ante la Notaria a mi cargo, presentando los documentos en 
que funden sus derechos, en el domicilio de la notaria calle 24 
número 12 entre calles 23-A y 25, colonia centro de Ciudad 
del Carmen, Campeche. 
Igualmente se cita a todos los acreedores para que dentro de 
dicho término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

Cd. del Carmen, Campeche a 16 de diciembre de 2020.- 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE.- LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-RW4.- 
CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública 
número Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, de 
la cual soy Notario Sustituto, se inició a través de la Denuncia 
testamentaria de fecha 09 de octubre de 2020, solicitada por 
la C. LUGARDA GONZALEZ CENTURION, el procedimiento 
de Sucesión testamentaria a bienes de la señora ANA MARIA 
CENTURION DE GONZALEZ Y/O ANA MARIA CENTURION 
ANGULO, quien falleciera en la localidad de San Francisco 
de Campeche, Municipio Campeche, Estado Campeche, el 
día 27 de Julio de 2015, por lo que se convoca a quienes 
se consideren con derechos hereditarios y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número Doce ubicada en Avenida José López Portillo 
número veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, 
de esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de diez 
en diez días hábiles, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 18 de diciembre 
de 2020.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
NOTARIO PÚBLICO.- SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 de 
este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy Titular, 
se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA del señor LUIS 
ALONSO MOO KITUC, quien falleciera el día 10 de agosto de 
1962, no habiendo dejado disposición testamentaria alguna, 
denunciado por las señoras BENEDICTINA UC FLORES, 
BLANCA ESTELA MOO UC y RUBI DEL ROSARIO MOO 
UC, en calidad de esposa supérstite e hijas del de cujus, 
respectivamente, designándose a la señora BENEDICTINA 
UC FLORES, como Albacea y Ejecutora de la presente 
Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores de la autora 
de la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante esta Notaría Pública, ubicada en 
el predio número 32, de la calle 57, de la colonia “Centro”, 
de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de esta 
publicación y treinta días hábiles después de la última, de las 
que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 26 de noviembre de 
2020.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario Público 
No. 23.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA del 
señor JESUS SANSORES FLORES, quien falleciera el 
día 20 de octubre de 2017, no habiendo dejado disposición 
testamentaria alguna, denunciado por la señora LAURA 
SANSORES DOMINGUEZ, en su calidad de hija del de 
cujus, respectivamente, designándose a la señora LAURA 
SANSORES DOMINGUEZ, como Albacea y Ejecutora de la 
presente Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores de la autora 
de la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante esta Notaría Pública, ubicada en 
el predio número 32, de la calle 57, de la colonia “Centro”, 
de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de esta 
publicación y treinta días hábiles después de la última, de las 
que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 1 de diciembre de 
2020.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario Público 
No. 23.- Rúbrica.
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